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Documentos
Abogado de la Universidad Ja

veriana, especialista en Ciencias

Socioeconómicas de la misma

universidad, Magister en Derecho

(LL.M) de la Universidad de Cornell.

Delegatario a la Asamblea Nacional

Constituyente de 1991; ha sido ade

más Ministro de Defensa, Embaja

dor de Colombia en Estados Unidos,

Ministro de Justicia y del Derecho;

Decano de la facultad de Ciencias

Jurídicas de la universidad Javeriana,

profesor de derecho administrativo,

derecho constitucional y derecho

económico en las universidades Ja

veriana, Andes, Externado y Rosario;

Conjuez del Consejo de Estado y de

la Corte Constitucional; miembro de

número de la Academia Colombiana

de Jurisprudencia. Desde 1986,

miembro de la lista de árbitros de

la Cámara Comercio de Bogotá y

desde 1988 de la Cámara de Co

mercio Internacional de Paris (CCI).

Fue el coordinador de la Comisión

que elaboró, en materia de arbitraje

nacional, el proyecto de la ley que

dio lugar al Estatuto de Arbitraje (Ley

1563 de 2012).
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**
Socio de Gómez-Pinzón Zul

Abogados. Árbitro de la lista

Ciadi designado por el preside

del Banco Mundial; miembro di

Corte Internacional de Arbitraje

Londres; vicepresidente del Cor

Mundial de Arbitraje dellnternati<

Bar Association; vicepresidente

la Asociación Latinoamericana

Arbitraje.

Fernando Mantill

**

Socio de Shearman & Sterling

en París, donde se dedica al é

traje internacional. Egresado d

Pontificia Universidad Javeriané

Bogotá en donde obtuvo su títul<

Derecho y Socio-Economía. Man

Serrano tiene también un MCJ (L

de New York University-NYU (

bright Scholarl. un DEA en Dere

Internacional Privado y Come

Internacional y un DSU en Dere

de la Unión Europea de Universitl

Paris 11. Antes de unirse a Shearr

& Sterling, fue socio responsabh

la práctica de arbitraje internaci,

de Garrigues en Madrid, y se

sempeñó como asesor jurídico (
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